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en el Art. 76.7.1) de ia Constitución de la Repuja. ,"^1»" ^ Cumpliendo lo determinado

1.MENCION DE LA JUZGADORA

«Stt^r-ffit;íarr roión de«- -*• -LCódigo Orgánico de la Función MM^^Sá^T 2**"^ *' COmo lo disP°"e «i Art. 222 del
1= Función Judicial, ylos Arts. 7. I¿6 I 67* ?o "!! °qUe d,'SP°neei CWig» Orgánicfde

«tactart. De igual modo, me encu n'tr fLtda c» %£££"*"• ,B,4eta-« ' H"*esta matena Constitucional, conforme las d¡sposW^^^^^raPe<?va•',an,conoce^>•>«olv-•:•
¿tato „ de la Constitución de la t^^SZ^fj^0?}^*^ P™¡** «•• •"
Junsdmaonales yControl Constitucional, que estableceauese^™ » '*, ^ °rgánÍCa de Gara"'̂>m«mc¡a del lugar en donde se origina i^^^o^TT^""^^°J^<teprinL

-dad Kcompetente para conocer v LZlZ^ostll ? "^ SUS efeC!0S: p0r lo <» +*««***> <U presóse han observa*.lasS^bli^rf* ' ^ conoch™"tó- En ia
laConsmucón de ia República yalas que se refiere el Art' f T it '̂d°.procef ^P8 en e! A«- ?« *

ontrol Constitucional; se ha cumplido con S Ó^^sSf'^^°^,m'SdÍMÍOnáN
instancias, en relación con el principio de formalidad coXi^l T™65 atodos los 'u¡ci^ e
se ha dado ala causa el trámite establecidoTeiAn Z•^ r T^ '"el Art' 4'7 de ia mis™ ^:)
ia Ley Orgánica de Garantías JurisdiccionaIsyiZo^^T^*^«Tyen el A"' «*

II. DATOS DE LA SENTENCIA

Sentencia emitida en ia Unidad Judicial Multicompetente Civil rf. i
cantón ibarra. ei 05 de octubre 2021, alas 1Ih^Sl h^L *^T"** * Wb,Tini COn Sede e"n. /, dentro de la causa signada con el No. 10333-2021-01851
"I. IDENTIFICACIÓN DE LOS SUJETOS PROCESALES

^^^ Vega, portador de la cédula de
Pública, bajo la modalidad de S£ídeS^l^ ' &lud- dei +* de "J
Financiero (Servidor Público 7). °* 0CtM00^ en calidad de Analista Zona
IV. RAZONES DE INCUMPLIMIENTO

Me^lo transcribir extracto de la parte resolutiva de la

IV. RESOLUCIÓN

sentencia de fecha 05 de oeiubre 202La

y Control Constitucional. ADMINISTRADO ^STrri '̂̂ MeGai'antíaSfc*«a*>Mles
SOBERANO DEL ECUADOR YPORSSZn^ rLc°MBRE-°EL PÜEBL0LA REPÚBLICA, se resuelve: AlUORÍDAD DE LA CONSTITUCIÓN YLEYES DE

.*>} .o./.n de la Constitución de aRepública



kaq, i i US FRNESTO LEMA VEGAoAcep,ar pardamente ,a Acción de Protección propuesta por MSc. LUIS
_. Atedia V Orgánica de

issssstísssssasr'1-; _
iu oni7 H6-LOSEP de 28 de febrero de 2017. en acua

3, Dejar sin efecto la Accior.deg^^^6^ — C°" ,a TermÍ" *'l^rotrurM^tsERNESTOLEMAVEGA

,-momenío en que finalizó su "T™^^Coordinación Zonal 1Salud del M,ms*no dePúblico 7) con nombramiento 9™™*£*gocurso de méritos yoposición, através del cual

33se dispone , publicación, en*I*-^S5^¿cubas Plicasafavor del UBe LU^ERNESTOLEMA ^ ^ P¡ del
Sí£SÜ*S8i -7 °>33 de !a Ccn5t,tuc,on de P ,
4EjecU^e^^

RAZONES: • i numeral 7 dice textualmente

es decir que se acepto parte de .pentor ,.„ ,**,«****—*
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5. Con respecto a la remisión de la sentencia ejecutoriada, conforme se encuentra ordenada" L
secretaria de esta judicatura cumpla con lo dispuesto por el Art. 86.5 de la Constitución de h
República de! Ecuador y el Art. 25.1 de la Ley Orgánica de Garantías Constitucionales y Control
Constitucional"; por re4specto a esta disposición se puede apreciar que en efecto el funcionara
respectivo si envió dicha sentóencia a la Corte Constitucional-: la secretaria de ese entonces do
estricto cumplimiento, verificándose en el proceso su razón de envío.

6. Otra circunstancia de análisis yque se torna importante es. que el accionante no apelo ante ¡a Core
Provincia de Imbabura. instancia donde haría valer sus derechos, y donde exigiría el pago de las
remuneraciones, que hoy exige sean cumplidas por la suscrita juzgadora.

De esta manera informo que si seha cumplido con la referida sentencia

ACLARACIÓN:

En ia referida sentencia se hace constar en cuanto respecta a la reparación integral que "...En h
referente alpaga de los valores dejados de peyeibir desde su desvmculación hasta la fecha, se deja í
salvo el derecho del accionante de reclamar en el juicio contencioso administrativo pertimnil
conforme asi lo determina el Art. 19 de la Ley Orgánica de Garantías Mmdicckmaks v Contri
Comtitucional" Por consiguiente, ante la petición efectuada por ei accióname, en ei ekj sol [c'ita el pagl
de remuneraciones, mediante decreto de fecha 3de marzo del 2022. se hace saber que de acuerdo J
Art. 19 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, en accionante debí
en juicio contencioso administrativo seguir al estado, toda vez que. la accionada era la Coordinación
Zonal 1 del Ministerio de Salud Pública.

De esta manera queda realizado el informe requerido conforme el Art. 164.2 supra, particular que hagl
saber para fines Jegales consiguientes. /

Salvo su ilustrado criterio

Atentamente.
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